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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Aflo............................. .
Semestre. . . . . .
Trimestre.......................

75 pesetas. 
,50
30 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-{Artículo 1.” del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no e-xcúsa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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lOMDaSTRUN CENTRAL
Ministerio *de Obras Públicas

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

SUBASTA DE LAS OBRAS- DE CONDUCCIÓN
DE AGUAS PARA ABASTECIMIENTO' DE CABE

ZÓN DE PISUERGA (VALLADOLID)

- ANUNCIO
Hasta las trece horas del día cinco de 

septiembre próiimo, se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Obras Hidráulicas y 
en la Confederación Hidrográfica del 
Duero, durante las horas de oficina, pro- 
posiclones para esta subasta.

Eí^ presupuesto de contrata asciende a 
372.850,25 pesetas.

La fianza provisional a 7.457 pesetas.
La subastó sé verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día diez de septiembre próximo, a las 
once horas.

El proyecto y pliego de condiciones,, 
asi como el modelo de proposición y las 
disposiciones, para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 
subasta, estarán de manifiesto, durante 
él mismo plazo, en dicha Sección de 
Obras Hidráulicas y en la Confedera
ción Hidrográfica del Duero. '

Madrid. 27 de julio de T949.— El direc
tor general, Franciscol3arcía dé Sola;

2.466

SUBASTA DE LAS OBRAS DE RED DE ACE-'
QUIAS Y DESAGÜES DEL CANAL DE MACÍAS
PICAVEA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE TOR

DEHUMOS Y VILLAGARCÍA DE CAMPOS
(VALLADOLID)

ANUNCIO '

Hasta las trece horas deludía 5 de sep
tiembre próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas’de la Direc-, 
ción General de Obras Hidráulicas y en

la Confederación Hidrográfica dél Due
ro, durante las horas de oficina, propo
siciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
2.449.570,56 pesetas.

La fianza provisional a41.743,56 ptas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 10 de septiembre próximo, a las 
once horas. -

El proyecto y pliego de condiciones, ' 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de . 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manlfiestó, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hi
drográfica del Duero.

Madrid, 27 de julio de 19,49. —El direc
tor general, Francisco García de Sola.
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ÍRflDINtlH

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura Provincial de Valladolid

NORMAS PARA LA CAMPAÑA TRIGUERA 
1949-50

El Decreto del Mini^erio de Agricultura 
de fecha 7 de junio de 1949 («Boletín 
Oficial» del 16 de junio dp 1949), regula 
la campaña cerealista Í949-50 y, én 
síntesis, determina:

PRODUCTOS

Los productos que los labradores 
quedan obligados a declarar la cuantía 
de sus cosechas son los siguientes:

Trigo, centeno, escaña, maíz, cebada, 
avena, alpiste, mifo, sorgo, panizo, gar
banzos blancos y negros, judías, lentejas, 
habas, guisantes, algarrobas, almortas, 
altramuces, yeros y vezas, \

PRECIOS

El precio del trigo de canje por harina 
y el que los colonos deben abonar a los 

rentistas en los contratos de cobro á 
metálico y en la parte que deba abonar 
en metálico en los contratos de cobro 
en especie, será de 117 pesetas el quintal 
métrico.

El precio para el trigo que los labrado
res vendan al S. N, T. tanto del cupo 
forzoso como el sobrante que les quede 
después de deducidos éste y sus neçeSi- 
dades de siembra y consumo y rentas e 
igualas que hayan de pagar en especie, 
será de 25Ó pesetas quintal métrico.

Estos precios se entiende para mer
cancía seca, sana y con un máximo de 
impureza del 3 por 100 sobre almacén 
dél S. N. T. y sin envase.

Los precios para los demás artículos, 
sé indicarán oportunamente; cuando los 
determine la Dirección General de Agri
cultura.

El Servició Nacional Íel Trigo es- el 
único comprador para el trigo, maíz, 
centeno, escaña y salvados.

Lafe judías, garbanzos blancos, lente- . 
jas, habas, guisantes y almortas serán ' 
adquiridos por quien designe la Comisa
ría de Abastecimientos y Transportes^

Los demás cereales y leguminosas de 
piensos, pueden ser vendidos por los 
agricultores a otros agricultores, avicul
tores y ganaderos, así cómo al Ejército 
y a los Órganismós y Entidades que de
termine la Comisaría: nunca a industria
les ni almacenistas. Queda prohibida la 
ocultación y acaparamiento.

La cebada y avena, sólo podrán ven
dería a compradores, ganaderos o agri
cultores y avicultores de las provincias 
de Pamplona,',Huesca, Zaragoza y Va- 
lladolid. , .

Los demás piensos pueden venderlo a 
los compradores de cualquier provincia.

GUÍAS

Las guías se expedirán por la Jefatura 
Provincial de Valladolid una vez cum
plidos los siguientes- trámites:

Que el comprador las solicite en la- 
provincia de consumo justificando la 
necesidad por certificado de la Cámara 
Qficíal Sindical Agraria, el Ayunta- 
mientd, la Hermandad Sindical o el 
veterinario, manifestando el nombre del 
vendedor y señalando que la compra es 
a los precios rigurosos de tasa.

MCD 2022-L5



4 de agosto de 1949 > 
.^i------- ;---- ----------------------

Que el vendedor haya entregado el 
cupo forzoso de trigo que se le haya 
fijado, que tenga su C-1 1949 completo 
■en su declaración y revisado' por la Ins
pección de esta Jefatúra¡ que haya en
tregado al S. N. T. en concepto, de venta 
•el 30 por 100 de lo que pretenda vender 
libremente (para cebada y avena). Este 
requisito no es exigido para las transac
ciones de los demás productos. Que la 
cantidad que pretendan vender de cual
quier producto lo tengan hecho constar 
precisamente en la casilla del C-1 1949 
de «Disponible para la venta», como so
brante de las necesidades dé su explo
tación.

Todo movimiento interprovincial, pre
cisa guía de circulación.

DECLARACIONES

Todos los productores de cualquiera 
de los productos reseñados al principio, 
quedan obligados a hacer declaración 
de las cosechas obtenidas de cada uno 
de ellos —sea la cantidad que sea la re
colectada—en C-1 1949. ante las Her
mandades Sindicales, completando así 
la declaración de siembra que oportu
namente se hizo en este mismo docu
mento y en cada uno de los términos 
donde lo hubo sembrado. Las fincas en
teras que estén en varios términos mu
nicipales, serán declaradas en la Her
mandad del pueblo donde radique la 
casa de labor.

El período de declaración, terminará 
improrrogablemente el 15 de septiembre 
próximo.

No se podrá hacer transacción alguna 
con el Servicio ni con particulares en 10 
de libre disposición, sin la presenta
ción del C-1 1949 debidamente revisado. 
Tampoco podrán circular estas mercan
cías desde la casa o almacén del labra
dor a los del Servicio, ni a los molinos, 
ni de una finca a otra del labrador den
tro de la provincia, sin que vayan acom
pañadas del C-1 1949 revisado.

Cuando se trate de circulación por 
operaciones de compraventas, no es 
documento válido el Ç-1 1949, siendo 
exigido que la mercancía vaya ampara
da por la guía de circulación.

El día 25 de septiembre, las Herman
dades Sindicales presentarán en la Ins
pección del Servicio, todas las declara
ciones recibidas hasta el 15 del mismo 
mes para ser revisadas (los dos ejem- 
plares)' y una relación de los labradores 
que no presentaron su declaración y un 
resumen (en C-1 1949 Local) de las 
declaraciones recibidas.

CUPO,

Previamente, antes de dár por termi
nada las declaraciones, en cuanto al 
trigo, escaña, centeno y maíz se refieren, 
las Hermandades fijarán en cada uno 
de los C-1 1949 los cupos de estos pro
ductos que correspondan a cada decla
rante una vez que hayan hecho la dis
tribución del cupo local que directa
mente se comunicará a cada Hermandad 
por esta Jefatura.

El cupo de trigo, se fijará a cada pro
ductor a base de la cosecha obtenida en 
las íiectáreas que sé ordenaron sembrar: 
nunca sobre las sembradas a mayores, 
y no a un tanto por hectáreas'sino en 
razón a la cosecha obtenida no consi' 
derando la obtenida en las hectáreas 
sembradas a mayores cuando éstas lo 
hayan sido amparadas por la Circular 

de la Comisaría General de Abastecí'. 
mientas número 704, para reserva im 
dústrial o de boca.

Se tendrá en cuenta dejar cubiertas 
las necesidades de siembra y consumo 

. del productor y sus obreros para hacer 
una distribución práctica. Esas reservas 
son las determinadas como obligatorias 
por circular 676 de C. A. T. Al dar su 
declaración al productor ha de firmar' 
en el C-1 1949 una diligencia que diga; 
«Conforme con él cupo de trigo», y si no 
lo está, presentará a la Hermandad 
escrito protestándole, alegando causas. 
Estos escritos les presentarán las Her
mandades en la Inspección de esta Jefa
tura al presentar a revisión los C-1 1949, 
para su estudio.

Cuando la Hermandad haya recibido 
la cifra de cupos de-esta Jefatura, hará 
la distribución en relación duplicada ex
poniendo en público uno de los ejempla
res, con un período de reclamaciones de 
seis días.

El cupo que se fije de escaña, centeno 
y maiz, se comunicará a las Hermanda
des en cuanto sea determinado.

Cuando se tenga C-1 de distintos tér
minos ha de entregarse con cada uno 
de ellos el cupo correspondiente. .

ENTREGAS

Pueden los labradores ír efectuando 
entregas del t^go a vender, aun antes 
de haber dado por terminada su reco> 
lección. Para ello, las Hermandades 
facilitarán los C-1 1949 a los declarantes 
(los dos ejerriplares) quedándose con los 
boletines de declaración de sembra
duras.

Los C-1 1949 deberán ser devueltos 
a las Hermandádes o reclamados por 
éstas a los productores, inmediatamente 
de haber sido utilizados.

El cupo forzoso que señale al produc
tor deberá ser entregado, cuando menos 
en su 80 por 100 ahtes del 30 de septiem
bre, Mientras no se haya entregado el 50 
por 100 o más dél cupo, no se efectuarán 
operaciones de canje por harina ni se; 
autorizarán cartillas de maquila en laé 
paneras del Servicio.

TRIGOS DE RESERVA AL AMPARO DE LA 
CIRCULAR 704 DE LA C. A. T.

Conforme se determinaba en la orden 
de esta Jefatura de 26 de abril de 1949 al 
decretar la declaración de siembras, el 
productor habrá hecho la declaración de 
toda su supierficie sembrada de frígo in
cluso lo que tenga contratado al amparo 
de la circular número 704 de la C A. T. 
en una sola ficha a su propio nombre. 
Ahora ha de declarar toda su cosecha, 
incluso lo deíterreno de reserva, en ésa 
misma ficha, en uno de cuyos márgenes 
claros deberán hacer cqnstar «Afectadas 
por cir.cular.704 con D.,.XX tantas hec
táreas y su produçciôn de tantos quin
tales métriríos».

Las entregas en paneras del S. N. *?.. 
de este trigo afectado para reserva ha de 
ser advertida al jefe de panera para que 
ló haga copstar en el C-1 1949 al lado de 
la, cantidad recibida en tal concepto.

La jefatura provincial del servicio, li
brará el certificado de esta entrega a 
favor del reservista, cuando así se lo so
licite el productor, con la presentación 
del C-1 1949, siempre qué esta cantidad 
afectada por la reserva seá entregada a 
mayores de lo fijado como cupo forzoso 
sobre las hectáreas ordenadas sembrar.

ENMIENDAS..

Los jefes de paneras no operarán con 
C-1 1949 enmendados ni tachados, ras
pados o rectificados, si esas enmiendas, 
tachaduras o raspaduras no van aclara
das por diligencia hecha por esta jiefatura 
o su inspección provincial.

RESERVAS DE CONSUMO

Pueden los agricultores hacerse las re
servas dé consumo que 'determina la 
circular 676 de la C. A. T. y canjearías 
por harina en el servicio o recabar del 
jefe dé almacén en cuya demarcación 
haya molino de trigó autorizado a moltu
rar, bajo los mismos trámites estableci
dos para ^1 año ánterlor, pero teniendo en 
cuenta que no se operará en este sentido.

Si la ficha tiene enmiendas,
Si no éstá revisada por la inspección.
A la entrega en venta del 80 por 100 

del cupo forzoso antes del 30 de sep
tiembre, corresponderá el canjeo o auto
rización de cartilla de maquila, por el 50 
por 100 de la reserva para consumo. El 
otro 50 por 100 no se autorizará mien
tras no se haya entregado por el produc
tor la totalidad del cupo forzoso.

Los que no les sea fijado cupo forzoso 
de entrega por las Hermandades, podrán 
canjear solamente el 50 por 100 a partir 
de 1 de septiembre. El otro 50 por 100 a 
partir de 1 de febrero próximo.

A fin de estimular ía rápida entrega 
de trigo, sé hace resaltar lo conveniente 
que es hacerlo cuanto antes, a efectos 
de disponer oportunamente de las guías 
para las ventas de sus piensos, del canjeo 
por ha^na y de los certificados de entre
ga para reserva a los interesados. '

MOLINOS DE PIENSO

Ordenado el cierre de eStós molinos y 
de los de trigo para mientras quede orde
nado la declaración de la campaba ac
tual; se advierte que en los que queden 
autorizados a moler y en todos los 
demás Cuando se autorice a trabajar, no 
se consentirá la nliolluración de trigo.

Tampoco se consentirá la molturación 
de piensos,'mientras el que lleve a medier 
no haya entregado al Servicio Nacional 
del Trigo cuando menos el 80 por 100. de 
su cupo forzoso de trigo,

Valladolid, 29 de julio de 1949, —Por 
el Servicio Nacional del Trigo, el jefe 
provincial, Félix Cuadrado. .

2.460

MMÉIPAI
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

La Comisión Municipal Permanente, 
en sesión de 20 del actual, acordó anun
ciar la venta, mediante subasta, de una 
instalación de higienización de leche y 
otra de producción de frío.

Lo que se hace público para que du
rante el plazo de 3 días puedan presen
tarse las redamaciones que se conside
ren procedentes, pues pasado dicho pla
zo no sé admitirá ninguna.

Valladolid, 29 de julio.de 1949.—El al
calde, José González Regueral.

, 2^492-1.054

Îwnirenv» fiip S»; ü ilnMrwcírnx oi^nwArtrit*'
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